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NOTIFICADO POR ESTADO No. 215 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

 
 Respecto de la solicitud de aplazamiento que fuera elevada 

por la apoderada del demandado en memorial remitido vía correo 

electrónico el dia 29 de noviembre de 2021, la misma debe estarse 

a lo ya resuelto auto del 26 de noviembre de 2021; advirtiendo 

que tan pronto el demandado designe nuevo apoderado, una vez 

claro está se haya aceptado la renuncia de la poderdante, se 

señalará nueva fecha para llevar a cabo la audiencia en la que se 

decidirán las objeciones propuestas. 

 

 Las incapacidades allegadas por la apoderada del demandado 

con memorial remitido vía correo electrónico el dia 7 de los 

corrientes, se tienen en cuenta para los fines pertinentes. 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la renuncia de poder efectuada por la apoderada del demandado en 

el precitado memorial, la misma debe aportar copia auténtica de 

la respectiva comunicación enviada a su poderdante en tal 

sentido, conforme así lo prevé el art. 76 del C.G.P.- 

 

 Tan pronto se de cumplimiento a lo anterior y el demandado 

designe nuevo apoderado que lo represente, se resolverá lo que 

corresponda respecto del señalamiento de nueva fecha para llevar 

a cabo la audiencia en la que se decidirán las objeciones. 
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